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Manual desarrollado por: LDG. Erika Nolasco de Salas, 
Administradora de la página web oficial de la IMMAR 

[Manual de Procedimientos] 
[Para el órgano de comunicación: www.iglesia-metodista.org.mx.] 
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Preámbulo 

Los Metodistas llamamos Disciplina al conjunto que integra las Leyes Fundamentales, Estatutos 
Generales, Reglamentos de Administración y Gobierno y el Ritual de la Iglesia. 

Desde sus comienzos, el Metodismo se ha caracterizado por su ingenio para el progreso. Este 
desarrollo implica dinamismo, con ello el involucrarse con las vertientes de comunicación actual 
como lo son los medios electrónicos de una forma prudente y con responsabilidad.  

Para quienes formamos el pueblo Metodista, la Disciplina no es un yerto código, sino un reflejo de 
la vida de la Iglesia movida por el Espíritu Santo. 
 
Por tanto cita nuestro credo social: 

“Defenderemos el derecho a la información de todos los habitantes del país. Dado que los 
medios masivos de comunicación son un instrumento que influye en la educación, cultura y 
formas de entretenimiento de la población, se hace necesario que estos sean democráticos 
para asegurar que la información sea veraz, esté al alcance de todos y tenga una influencia 
positiva en la población.”  

En base a nuestra constitución en su Sección Quinta Administración de la Iglesia (Capítulo III): 

• Art. 682.- Dirección de Literatura y Comunicaciones.- Habrá una Dirección de Literatura y 
Comunicaciones con los deberes y facultades que en la Legislación se especifican 

• Art. 694.- Página Web.- el propósito será el siguiente: 

A. Servirá como canal de comunicación de la IMMAR 

B. Brindará el soporte de comunicación para la difusión del programa nacional de la 
IMMAR 

Con el fin de brindar a los involucrados en esta obra una guía práctica, se ha creado este Manual 
de Procedimientos para el sitio web www.iglesia-metodista.org.mx , el  cual ayudará al 
cumplimiento de propósitos y objetivos de forma efectiva y ordenada. Al elaborar un manual, se 
simplificará el quehacer de la IMMAR y el de sus colaboradores (corresponsales, entre otros). 
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Introducción 

Es misión del sitio www.iglesia-metodista.org.mx  lograr que la Iglesia Metodista de México, A.R. 
tenga presencia a través de medios de comunicación electrónicos promoviendo el mensaje de 
Jesús en nuestro contexto histórico y sobre todo compartir que nuestra Iglesia se constituye con el 
fin de extender el reino de Dios, fortalecer y fomentar la vida cristiana integral de los miembros de 
la Iglesia. 
 
Los medios de comunicación deben ser responsables por el papel que observamos hoy en la 
sociedad. La iglesia debe promover los usos positivos de la Internet. No obstante, la Internet 
también expone a los usuarios a graves peligros, como consecuencia, la Internet debe manejarse 
de manera responsable para poder valerse al máximo de sus beneficios. 

El que la Iglesia Metodista de México, A.R. cuente con el sitio www.iglesia-metodista.org.mx  cómo 
medio electrónico nos ayuda a crear una comunidad virtual enfocada a la vida eclesial ofreciendo a 
nuestros Hermanos en Cristo ventajas tales como: 

• Eliminación de barreras de espacio y temporales: desde su propia casa, en el trabajo, en 
un viaje a través de dispositivos móviles, etc. 

• Gestión real del conocimiento: intercambio de ideas, opiniones, prácticas, experiencias. 
Enriquecimiento colectivo del proceso de aprendizaje sin límites geográficos. 

• Consulta de Información actualizada: contenidos  

• Disminución de tiempo de comunicación 

Tomando en cuenta todo lo anterior se ha redactado un manual de procedimientos para actualizar 
el sitio en tiempo y forma. Este proceso ayudará a la comunidad metodista a mantenerse 
informada, y comunicarse de manera continua aportando sus inquietudes en todos los aspectos 
de la vida de la iglesia. 
 
El presente Manual está compuesto por seis apartados, donde los primeros cuatro incluyen una 
serie de sugerencias para mantener la información del Sitio en forma óptima, mientras que en los 
últimos dos se presentan dos ligas (secciones) que actualmente no se encuentran en la estructura 
del mismo pero que se consideran importantes a incluir en el mismo. 
 

Procedimientos. Es el conjunto de pasos a seguir o actividades lógicas y ordenadas para la 
consecución de un objetivo. 



Manual de procedimientos para el órgano de comunicación: www.iglesia-metodista.org.mx           

Iglesia Metodista de México, A.R. | Manual desarrollado por: LDG. Erika Nolasco de Salas 4 

 

Diagrama de Flujo de Información 

 

Superintendente Obispo

Responsable 

a nivel Conferencial 1  
(Corresponsal elejido por Obispo)

Responsable 

a nivel Conferencial 2 
(Corresponsal elejido por Obispo)

Administrador

 sitio web

Sitio web

Junta de 

administradores

Responsable 

a nivel Distrital
(Corresponsal elejido 
por Superintendente)

 

 
Deberá  haber un corresponsal por cada cargo pastoral nombrado por la Junta de Administradores 
correspondiente los cuales harán llegar su información a un responsable a nivel distrital nombrado 
por cada Superintendente de Distrito, el cual a su vez hará llegar la información al responsable a 
nivel conferencial. 
 
Cada Conferencia Anual contará con dos corresponsales nombrados por los obispos respectivos. 
 
Los corresponsales conferenciales serán responsables de enviar todos los artículos y documentos 
que consideren sea adecuado publicar en la página web oficial al administrador de la misma, 
excepto cuando éstos, los corresponsales conferenciales, detecten algún caso de irregularidad o 
inconveniencia, de ser así lo turnarán al obispo correspondiente para la toma de decisión final. 
 
Funciones de los corresponsales en cualquier nivel: 

 Deberán producir y recabar los materiales a publicar ya sea publicidad de actividades a 
realizar, reportajes o crónicas de las asambleas y eventos diversos que se efectúen. 

 Se encargarán de que la información cumpla con los estándares planteados en este 
manual antes de pasarla con su superior. 

 
 

“Cada uno según el don que ha recibido, minístrelo a los otros, como buenos 
administradores de la multiforme gracia de Dios.” 1 Pedro 4:10 
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Especificaciones generales que debe seguir la información a incluir 
en el sitio web 

- Características del texto:  

 Tipografía: Arial 

 Tamaño: 12 puntos 

 Color: Negro 

 Formato: Normal 

 Se pueden usar negritas, cursivas, subrayado y viñetas (se recomienda no utilizar 
números) para resaltar alguna información 

 Textos cortos para que la gente los lea (máximo 4 párrafos) 
 

- Características de los títulos:  

 Tipografía: Arial 

 Tamaño: 14 puntos 

 Color: Negro 

 Formato: Negritas 
 

- Características de las imágenes:  

 Extensión: .JPG o .GIF 

 Peso máximo: hasta 1 MG ó 1000 KB que es lo mismo 

 Tamaño máximo: hasta 600 pixeles alto x el ancho en proporción 
 
- El texto debe enviarse en Word (.DOC ó .DOCX) puede incluir las imágenes en el mismo 
documento indicando en que parte desea incluirlas. 

 
- Si se requiere incluir PDF’s, deben pesar como máximo hasta 1.5 MG ó 1500 KB Nota. El 
texto del pdf debe cumplir con las especificaciones mencionadas arriba, e incluir un pie de 
página con la dirección del sitio (sitio web http://www.iglesia-metodista.org.mx) 
 
- Si se requiere incluir presentaciones Power Point deben pesar como máximo hasta 1.5 
MG ó 1500 KB y tener la extensión .PPS ó .PPSX (ejecutable) Nota. La presentación debe 
incluir un pie de página con la dirección del sitio (sitio web http://www.iglesia-
metodista.org.mx) 
 
- Si se requiere incluir un link externo dentro del texto debe enviarse la ruta completa (p/e: 
http://...) e indicar claramente en parte de dicho texto deberá incluirse. 
 
- Si se requiere incluir un video en youtube debe enviarse la ruta completa (p/e: http://...) 
e indicar claramente en parte deberá incluirse. O bien si lo tiene local, enviarlo en formato 
.JPEG o .WMV 
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Especificaciones que debe seguir la información de la Relación de 
Templos, Eventos y Noticias a incluir en el sitio web 
 

Relación de Templos (directorio de templos) 

El fin, tener un directorio actualizado de los templos a nivel Nacional y su fácil ubicación. Enviar la 
siguiente tabla por cada templo: 

Nombre del Templo  

Foto del Templo  

Dirección del Templo  

Teléfono  

Email  

 

 
Eventos 

 
El fin, promover los eventos importantes a nivel nacional. Enviar la siguiente tabla por cada 
evento: 

Nombre del Evento 

Descripción máximo un párrafo de 4 líneas 

Fecha 

Lugar 

Costo si lo tuviere y si no se pone SIN COSTO 

Imagen del póster si lo hubiere o bien imagen que haga referencia al mismo 

 
 

Noticias 
 

El fin, dar un breve reseña de los eventos que ya se realizaron y fueron promovidos en la sección 
de eventos. Enviar la siguiente tabla por cada noticia: 

Nombre de la Noticia 

Descripción máximo 4 párrafos 

Fecha 

Lugar 

Imágenes para incluir una galería de fotos (abajo) 

 
Galería de fotos por noticia, datos por imagen: 

Pie de Fotografía 

Fecha 

Lugar 

Imagen (Fotografía) 
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Especificaciones que debe seguir la publicidad a incluir en el sitio 
web 
 

Posición Banner superior central 

El fin, es tener un espacio destinado para publicidad, se debe tener mucho cuidado en quése va a 
publicitar. Debe ser una imagen que contenga la información necesaria: 

- Características de las imágenes:  

 Extensión: .JPG 

 Peso máximo: hasta 200 KB que es lo mismo 

 Tamaño máximo: hasta 800 pixeles ancho x 250 pixeles de alto 

 Incluir la leyenda “Iglesia Metodista de México” y el logotipo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Continúa en la siguiente página… 
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Especificaciones que debe seguir la publicidad a incluir en el sitio 

web, continúa 

 
Posición Banner lateral izquierdo 

El fin, es tener un espacio destinado para publicidad, se debe tener mucho cuidado en que se va a 
publicitar. Debe ser una imagen que contenga la información necesaria: 

- Características de las imágenes:  

 Extensión: .JPG o .GIF 

 Peso máximo: hasta 200 KB que es lo mismo 

 Tamaño máximo: hasta 190 pixeles alto x 100 pixeles de ancho 
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Aviso de Privacidad 
 
El sitio web debe cumplir con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares ya que cuenta con un formulario de contacto en el cual se 
solicitan datos por tanto se debe incluir una liga llamada “Aviso de privacidad” con la 
siguiente información:  
 

Con fundamento en los artículos 15 y 16 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares hacemos de su conocimiento que la Iglesia 
Metodista de México, A.R., es responsable de recabar sus datos personales, del uso que se 
le dé a los mismos y de su protección. 

Su información personal será utilizada para las siguientes finalidades: facilitar la 
comunicación con la Iglesia Metodista de México, A.R., en general, para dar cumplimiento 
a las obligaciones que hemos contraído con usted. 

Para las finalidades antes mencionadas, requerimos obtener los siguientes datos 
personales: 

 Nombre y apellidos  

 Dirección de email 

Es importante informarle que usted tiene derecho al Acceso, Rectificación y Cancelación de 
sus datos personales, a oponerse al tratamiento de los mismos o a revocar el 
consentimiento que para dicho fin nos haya otorgado.  
Para ello, es necesario que envíe la solicitud en los términos que marca la Ley en su Art. 29 
al Webmaster vía correo electrónico a contacto@iglesia-metodista.org.mx, el cual 
solicitamos confirme por el mismo medio para garantizar su correcta recepción.  

Importante: Cualquier modificación a este Aviso de Privacidad podrá consultarlo en 
http://www.iglesia-metodista.org.mnx 

Fecha de última actualización: 01/03/2012 
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Aviso legal 
 
Como medida preventiva se sugiere que el sitio web se proteja ante la utilización de su 
nombre en cualquier otro medio de comunicación electrónica que pueda afectar de forma 
negativa al mismo por tanto se sugiere incluir una liga llamada “Aviso legal” con la 
siguiente información: 

 
Aviso Legal 
 
La Iglesia Metodista de México, A.R, tiene como principal labor la predicación de su 
Palabra, mantener informada y comunicada de manera continua a su comunidad de fe; 
servicio que ha llevado a cabo por obra del Espíritu Santo por casi 150 años en México. 
 
La Iglesia Metodista de México, A.R, declara en forma pública lo siguiente: 
 
Condiciones de Uso 
 
Al utilizar este sitio, usted acepta las siguientes condiciones. Nos reservamos el derecho de 
modificar estas condiciones en cualquier momento, por lo que se le ruega que las revise 
cada vez que lo utilice. El continuar utilizándolo, tras haberse publicado las modificaciones 
de las condiciones, implica que usted las acepta. 

Vínculos 

Para su conveniencia, este sitio puede contener vínculos a páginas web operadas por 
terceros. Estos sitios no reciben mantenimiento ni control por nuestra parte y no somos 
responsables de su contenido. La Iglesia Metodista de México, A.R,  tiene como medio 
electrónico oficial, a la dirección web www.iglesia-metodista.org.mx y no tiene relación ni 
representatividad con ninguna red social como Facebook, twiter, Sonico, Hi 5, MySpace o 
cualquier otra, así como tampoco con ningún blog o blogspot.  

La Iglesia Metodista de México, A.R, no se hace responsable por el contenido que publican 
aquellos sitios electrónicos que no pertenecen a la misma y que utilicen el nombre de la 
Iglesia Metodista de México, A.R,  para expresar diferentes opiniones frente a diversos 
temas, pues no cuentan con ningún tipo de autorización o consentimiento por parte de 
ésta. 

 
 



Manual de procedimientos para el órgano de comunicación: www.iglesia-metodista.org.mx           

Iglesia Metodista de México, A.R. | Manual desarrollado por: LDG. Erika Nolasco de Salas 11 

 

  
 
 
 

 “Más conocimiento, más amor” 
 
 
 
 


